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Int. Ext. SI NO

Documento Código 

Calidad
Revisión No. 

Folio
Notas

11. Sentencia de Tutela (Primera Instancia) 

1. Acción de Tutela  y Anexos 

2. Telegrama que Notifica de la admisión de la Tutela 

3. Oficio del Juzgado de conocimiento que Notifica de la admisión y corre 

traslado de la tutela 

6. Solicitud de Antecedentes al área encargada 

7. Antecedentes remitidos 

9. Contestación de la Acción de Tutela y sus Anexos 

20. Admisión o Inadmisión del recurso extraordinario de revisión por parte 

de la Corte Constitucional (en caso de existir) 

15. Telegrama de Admisión o Inadmisión de la impugnación 

16. Auto que Admite o Inadmite la impugnación

17. Sentencia que decide la Impugnación (segunda instancia) 

19. Recurso Extraordinario de Revisión y sus Anexos  (en caso de existir) 

22. Incidente de Desacato y sus Anexos (en caso de existir) 

23. Contestación al Incidente de Desacato y sus Anexos (en caso de existir) 

24. Auto que resuelve  Incidente de Desacato (en caso de existir) 

25. Oficio dirigido al Juez sobre el cumplimiento del fallo y notificación al 

accionante 

12. Acta de Notificación Personal de la Sentencia 

21. Sentencia de Tutela emitida por la Corte Constitucional en caso de existir 

18. Telegrama Notificación  de la Sentencia 

13.  Telegrama Notificación  de la Sentencia 

14. Escrito de Impugnación de la Tutela y sus Anexos 
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10. Contestación de la Acción de Tutela de otra entidad 

4. Oficio del Juzgado dando aplicación a Medidas Provisionales (Si las ordena 

el juez) 

5. Poder otorgado por la Dirección General de la C.V.P, para la contestación 

de la Acción de Tutela (a falta de poder deberá ser firmada la acción por la 

Directora Jurídica quien es la competente) 

8. Oficio Traslado por Competencia de la Alcaldía de la Acción de Tutela a la 

CVP o CVP a Intervenidas 

Nombre Documento 

Identificador : No

Serie: Acciones Constitucionales 
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